
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada VEINTICINCO (25) de JUNIO de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), el Magistrado (a) SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ 

ESLAVA, ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 

110012203000202401558 00 formulada por COMESTIBLES YA S.A.S contra 

JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No  

004-2014-00154-00 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   26 DE JUNIO DE 2024 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  26 DE JUNIO DE 2024 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

Sala Civil de Decisión 

 
 

RADICADO: 1100122030002024-01558-00 

Bogotá, D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
ADMÍTASE la presente acción de tutela, promovida por la apoderada 

de Comestibles YA S.A.S., en contra del Juzgado 47 Civil del Circuito 

de Bogotá, a la que además se vincula a las partes, terceros e 

intervinientes en el proceso radicado 004-2014-00154-00. 

 
En consecuencia, comuníquese por el medio más expedito y eficaz 

al accionado y demás vinculados, para que en el término de dos (2) 

días siguientes a la notificación de este proveído, se pronuncien de 

manera clara, precisa y concreta sobre cada uno de los hechos 

fundamento de la solicitud de amparo y remitan copia digital de las 

actuaciones que la motivaron y/o que tengan relación con la misma. 

 
Por parte del despacho judicial accionado comuníquese de la 

existencia de esta acción de tutela, a la mayor brevedad posible, a 

todas las partes, terceros y demás intervinientes dentro del proceso 

radicado 004-2014-00154-00, a fin de que, si lo consideran 

pertinente, ejerzan su derecho de defensa dentro del término de dos 

(2) días. 

 
El estrado accionado deberá remitir copia de las comunicaciones 

enviadas a los sujetos procesales con la evidencia de que fueron 
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recibidos por los mismos, adjuntando los soportes de las piezas 

procesales que contengan los datos de notificación. Se pone de 

presente que, de no contarse con la dirección electrónica de las 

partes e intervinientes, deberá hacerse el enteramiento respectivo, 

por cualquier otro medio idóneo, y además se publicará en el 

micrositio del juzgado destinado para ese propósito, así como en el 

de la Secretaría de la Sala Civil de este Tribunal. 

 
La Secretaría de esta Sala, deberá verificar que cada una de 

las partes e intervinientes dentro de los procesos de que se 

trata, hayan sido notificadas a las direcciones de contacto 

reportadas en el expediente. 

 

Reconócese personería a la abogada Laura Valentina Sánchez 

Cipazuca para actuar en nombre y representación de la sociedad 

Comestibles YA S.A.S., conforme a las facultades otorgadas en el 

poder aportado con la demanda de tutela.  

 
 

CÚMPLASE, 
 
 

 
SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

Sandra Cecilia Rodriguez Eslava



Magistrada

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7ad92687a3ade89daf70ee61088070a48b8648018d20825d377c42958768799

Documento generado en 25/06/2024 11:58:15 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE BOGOTÁ (Reparto) 
E. S. D. 
 
 
 
Referencia:  Acción de tutela 

Accionante: COMESTIBLES YA S.A.S. – 
CESIONARIA DE LOS DERECHOS LITIGIOSOS DE 
C.I. INVERSIONES LÍBANO S.A.S. – EN 
LIQUIDACIÓN 
Accionado: JUEZ CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

LAURA VALENTINA SÁNCHEZ CIPAZUCA, mayor de edad, 

domiciliada y residente en Bogotá, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.233.488.983 de Bogotá, abogada inscrita, con 

tarjeta profesional número 374.478 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderada de COMESTIBLES YA S.A.S., 
sociedad legalmente constituida, con domicilio en Bogotá, identificada 

con Nit. 900.635.070-6, quien es cesionaria de los derechos litigiosos 

de C.I. INVERSIONES LÍBANO S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN dentro del 

proceso ordinario 11001310300420140015400, con domicilio en 

Bogotá, concurro ante Usted para promover  ACCIÓN DE TUTELA 
contra la JUEZ CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, a fin de que se ordene la protección de los derechos 

fundamentales al debido proceso y a la administración de justicia, 

tambien llamado derecho a la tutela judicial efectiva o cualquier otro que 

su Despacho considere vulnerado. La presente acción de tutela se 

fundamenta con los siguientes: 

 
HECHOS: 

 
1. Ante el JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, cursa el proceso ordinario promovido por C.I. INVERSIONES 
LÍBANO S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, cedente de sus derechos 

litigiosos a favor de COMESTIBLES YA S.A.S., y contra MAPFRE 
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SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., proceso que se 

identifica con el radicado 11001310300420140015400. 

 
2. El día 6 de julio de 2023, el doctor FRANCISCO IGNACIO HERRERA 
GUTIÉRREZ, apoderado de COMESTIBLES YA S.A.S., presentó 

recurso de reposición contra providencia emitida por la JUEZ 
CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
3. Así mismo, el 11 de julio de 2023, el apoderado judicial de la 

demandada, descorrió el recurso presentado. 
 

4. El proceso ingresó al despacho el día 4 de diciembre de 2023, es 

decir, 5 meses despues de la última actuación procesal. 

 
5. A la fecha, 6 meses despues, el proceso continua al despacho sin 

pronunciamiento de fondo por parte de la Juez sobre el recurso de 

reposición y demás actuaciones procesales presentadas. 

 

 
Conforme los anteriores hechos, se solicita al magistrado que conozca 

de la presente acción de tutela, fallar teniendo en cuenta las siguientes: 

 
PRETENSIONES: 

 

1. Que se conceda el amparo constitucional para la protección de los 

derechos fundamentales al debido proceso y a la administración de 



Página 3 de 5 

 

justicia, también llamado derecho a la tutela judicial efectiva, 

transgredidos por la JUEZ CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, al incurrir en dilación y mora judicial injustificada dentro 

del proceso ordinario 11001310300420140015400, según se relata en 

los hechos de la acción constitucional. 

 
2. Que se ordene a la JUEZ CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, sin más demora injustificada, continuar con el 

trámite normal y regular del proceso y emita providencia de fondo que 

decida sobre el recurso de reposición presentado y el pronunciamiento 

que sobre este se realizó y que se continúe con el proceso respetando 

los términos y no volviendo a incurrir en dilaciones y moras 

injustificadas. 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA: 

 
La jurisprudencia ha planteado que uno de los requisitos para que 

proceda la acción de tutela contra providencias judiciales es que se esté 

vulnerado el requisito de inmediatez. Así mismo, para que proceda este 

mecanismo como amparo a la vulneración de las garantías procesales 

de las partes que configuran el proceso, debe existir la conducta 

dilatoria del juez para resolver una actuación judicial y haber 

transcurrido un plazo razonable en el que se observe la conducta 

contraria y violatoria del operador judicial.  

 
En este caso concreto, han transcurrido, apróximadamente, 6 meses y 

la JUEZ CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ aún 

mantiene el proceso al despacho sin justificación de la mora y 

acarreando perjuicios a mi mandante. 

 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA DE LA ACCIONANTE: 

 
En su condición de afectada con la mora judicial, COMESTIBLES YA 

S.A.S., sociedad que represento, está legitimada para incoar esta 

acción constitucional. 
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MANIFESTACIÓN EXPRESA: 
 

Manifiesto expresamente bajo la gravedad de juramento que, ni mi 

representada ni yo como apoderada, hemos presentado acción de tutela 

alegando estos mismos hechos ni estas mismas pretensiones. 

 
COMPETENCIA: 

 
El Honorable Tribunal Superior de Bogotá, en su condición de superior 

jerárquico del JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, es competente para conocer de esta acción de tutela. 

 
DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

 
1. Poder con el que actúo, remitido desde el correo electrónico de 

notificaciones judiciales de COMESTIBLES YA S.A.S. 
 

2. Certificado de existencia y representación legal de mi mandante 

COMESTIBLES YA S.A.S. 
 
3. Histórico del proceso, descargado de la página oficial de la Rama 

Judicial donde constan los hechos que se narraron. 

 
Expresamente manifiesto que el expediente se encuentra en las 

dependencias del juzgado accionado. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
La sociedad que represento puede ser notificada en el correo 

electrónico m.turbay@comestiblesya.com.  

 
La suscrita apoderada en el correo electrónico 

laura.sanchez.2306@hotmail.com. 

 

El despacho accionado en el correo electrónico 

j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Del Honorable Señor Magistrado, 
 

mailto:m.turbay@comestiblesya.com
mailto:laura.sanchez.2306@hotmail.com
mailto:j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 5 de 5 

 

 
 
 
LAURA VALENTINA SÁNCHEZ CIPAZUCA 
C.C. 1.233.488.983 de Bogotá. 
T.P. 374.478 del C.S. de la J. 



  

  

  

Fecha de Consulta : Monday, June 24, 2024 - 3:02:07 PM

Número de Proceso Consultado: 11001310300420140015400

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
047 Circuito - Civil Juzgado 47 Civil Circuito

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- C. I. INVERSIONES LIBANO S.A.S. - MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

12 Jun 2024 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONO SUSTITUCIÓN PODER HOY 12/06/2024, VIA CORREO ELECTRONICO 12 Jun 2024

04 Dec 2023 AL DESPACHO 04 Dec 2023

11 Jul 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONA MEMORIAL 11/07/2023 VIA CORREO ELECTRONICO - DESCORREN TRASLADO A RECURSO 11 Jul 2023

06 Jul 2023
RECEPCIÓN
RECURSO

REPOSICIÓN
SE RECEPCIONA RECURSO REPOSICION 06/07/2023 VIA CORREO ELECTRONICO 06 Jul 2023

05 Jul 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONA MEMORIAL 05/07/2023 VIA CORREO ELECTRONICO 05 Jul 2023

30 Jun 2023 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/06/2023 A LAS 17:29:54. 04 Jul 2023 04 Jul 2023 30 Jun 2023

30 Jun 2023
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

DEL DICTAMEN PERICIAL ALLEGADO POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA, PRESENTADO POR LOS
AUXILIARES DE LA JUSTICIA, PILAR CECILIA BALLÉN ARIZA Y HEMBER RONDÓN SÁNCHEZ, PÓNGASE EN
CONOCIMIENTO Y CÓRRASE TRASLADO DEL MISMO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS DE CONFORMIDAD CON
LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 228 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

30 Jun 2023

18 Apr 2023 AL DESPACHO 18 Apr 2023

24 Jan 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONO MEMORIAL HOY 24/01/2023, VIA CORREO ELECTRONICO 24 Jan 2023

23 Jan 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONO MEMORIAL HOY 23/01/2023, VIA CORREO ELECTRONICO 23 Jan 2023

16 Jan 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONO MEMORIAL HOY 16/01/2023, VIA CORREO ELECTRONICO 16 Jan 2023

14 Dec 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONO MEMORIAL HOY 14/12/2022, VIA CORREO ELECTRONICO 14 Dec 2022

17 Nov 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/11/2022 A LAS 17:50:11. 18 Nov 2022 18 Nov 2022 17 Nov 2022

17 Nov 2022 AUTO RESUELVE
SOLICITUD AUTORIZA A PRESENTAR DICTAMEN - RECONOCE PERSONERIA 17 Nov 2022

18 Oct 2022 AL DESPACHO 18 Oct 2022



14 Sep 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONO MEMORIAL HOY 14/09/2022, VIA CORREO ELECTRONICO 14 Sep 2022

14 Sep 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONO MEMORIAL HOY 14/09/2022, VIA CORREO ELECTRONICO 14 Sep 2022

22 Jul 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONO MEMORIAL HOY 22/07/2022, VIA CORREO ELECTRONICO 22 Jul 2022

31 Mar 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONO MEMORIAL HOY 31/03/2022, VIA CORREO ELECTRONICO 31 Mar 2022

31 Mar 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE RECEPCIONA SOLICITUD HOY 31/03/2022, VIA CORREO ELECTRONICO, CONTESTADO 31 Mar 2022

29 Mar 2022 ENVÍO
COMUNICACIONES SE REMTE OFICIO A LA JUNTA DE CONTADORES 29 Mar 2022

15 Mar 2022 OFICIO
ELABORADO OFICIO JUNTA CENTRAL DE CONTADORES (PASA PARA REVISION Y FIRMA) 15 Mar 2022

27 Jan 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD DE DAR TRAMITE A PODER RADICADO 31 Jan 2022

30 Nov 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SUSTITUCION PODER - IMPULSO PROCESAL 30 Nov 2021

05 Aug 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/08/2021 A LAS 16:30:00. 06 Aug 2021 06 Aug 2021 05 Aug 2021

05 Aug 2021 AUTO DECIDE
RECURSO 05 Aug 2021

06 Jul 2021

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

07 Jul 2021 09 Jul 2021 06 Jul 2021

21 Jun 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/06/2021 A LAS 10:52:02. 22 Jun 2021 22 Jun 2021 21 Jun 2021

21 Jun 2021 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 21 Jun 2021

07 May 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO CSJBTA21-28 DE 2021, PROFERIDO POR LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, SE REMITE DEL EXPEDIENTE AL JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUITO
TRANSITORIO DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 N° 9-23 TORRE NORTE PISO 3, EDIFICIO VIRREY, Y EL
CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL DE ESA DEPENDENCIA JUDICIAL ES
J415CCTOBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

14 May 2021

26 Mar 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL

QUE LOS EXPEDIENTES REMITIDOS QUE FUERON DE CONOCIMIENTO DEL HOY EXTINTO JUZGADO 2 CIVIL
CIRCUITO TRANSITORIO, FUERON ALLEGADOS POR FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA A ESTE
DESPACHO DE MANERA FÍSICA EL 3 DE FEBRERO DE 2021, TÉRMINO DESDE EL QUE SE COMENZÓ A REVISAR
LOS 453 PROCESOS REMITIDOS POR ESTA SEDE JUDICIAL EN VIRTUD DE LA MEDIDA DE DESCONGESTIÓN Y A
LA FECHA DEL 16 DE MARZO DE 2021, SE RECIBIERON FORMALMENTE, QUEDAN PENDIENTES DE DARLES LA
UBICACIÓN A CADA UNO DE ELLOS, DEPENDIENDO DE LAS ACTUACIONES QUE REALIZARON EN ESE
DESPACHO JUDICIAL.

26 Mar 2021

11 Dec 2020 ENVIO
EXPEDIENTE

TENIENDO EN CUENTA QUE LA MEDIDA DE DESCONGESTIÓN DEL J. 2 CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO
FINALIZÓ EL 11 DE DICIEMBRE DE 2020, CONFORME LO ORDENADO POR EL C.S.J. SE DEVUELVE EL PROCESO
AL J. 47 CIVIL DEL CIRCUITO.

22 Jan 2021

05 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECEPCIÓN MEMORIAL. 13 Oct 2020

06 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECEPCIÓN MEMORIAL. 14 Aug 2020

06 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECEPCIÓN MEMORIAL. 07 Jul 2020

14 Jun 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECEPCIÓN MEMORIAL. 14 Aug 2020

09 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 09 Dec 2019

06 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 06 Dec 2019

25 Nov 2019 TELEGRAMA TELEGRAMA ENVIADO 25 Nov 2019

13 Nov 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/11/2019 A LAS 16:03:22. 14 Nov 2019 14 Nov 2019 13 Nov 2019

13 Nov 2019 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO AVOCA CONOCIMIENTO Y OTROS 13 Nov 2019

26 Aug 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO PCSJA19-11335 DEL 2019, PROFERIDO POR LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, SE DISPONE LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AL JUZGADO 2° CIVIL DEL
CIRCUITO TRANSITORIO DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 N° 9-23 TORRE NORTE PISO 3, EDIFICIO VIRREY

26 Aug 2019

21 Aug 2019 AL DESPACHO 21 Aug 2019

03 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/07/2019 A LAS 18:43:10. 04 Jul 2019 04 Jul 2019 03 Jul 2019



03 Jul 2019 AUTO RESUELVE
PRUEBAS PEDIDAS DECRETA DICTAMEN PERICIAL/ NIEGA INTERROGATORIO/ REQUIERE A PERITO 03 Jul 2019

14 Jun 2019 AL DESPACHO 14 Jun 2019

23 May 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 23 May 2019

17 May 2019

TRASLADO
OBJECIÓN
DICTAMEN

PERICIAL - ART. 238

21 May 2019 21 May 2019 17 May 2019

04 Apr 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/04/2019 A LAS 15:48:46. 05 Apr 2019 05 Apr 2019 04 Apr 2019

04 Apr 2019 AUTO DECIDE
RECURSO REVOCA PARCIALMENTE 04 Apr 2019

31 Aug 2018 A SECRETARÍA REGRESA EXPEDIENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONTINUA AL DESPACHO 31 Aug 2018

14 Aug 2018 OFICIO FIRMADO SE REMITE PROCESO A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (MAG. AROLDO QUIROZ) 14 Aug 2018

13 Aug 2018 AL DESPACHO 13 Aug 2018

03 Aug 2018
TRASLADO

REPOSICIÓN - ART.
349

08 Aug 2018 09 Aug 2018 03 Aug 2018

30 Jul 2018 A SECRETARÍA SE AGREGA RECURSO (F) 30 Jul 2018

27 Jul 2018 A SECRETARÍA SE POSESIONA PERITO (F) 27 Jul 2018

24 Jul 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/07/2018 A LAS 17:07:55. 25 Jul 2018 25 Jul 2018 24 Jul 2018

24 Jul 2018 AUTO RESUELVE
OBJECIÓN DENIEGA OBJECIÓN POR ERROR GRAVE, RELEVA AUXILIAR DE LA JUSTICIA, NIEGA SOLICITUD 24 Jul 2018

12 Jun 2018 AL DESPACHO 12 Jun 2018

28 May 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/05/2018 A LAS 12:08:52. 29 May 2018 29 May 2018 28 May 2018

28 May 2018 AUTO DECIDE
RECURSO

NO REVOCA AUTO QUE RECHAZA INCIDENTE DE NULIDAD, NIEGA APELACIÓN, REVOCA PROVIDENCIA QUE
CORRE TRASLADO DICTAMEN, CORRE TRASLADO DICTAMEN ART. 238 CPC 28 May 2018

07 Sep 2015
ENVÍO

EXPEDIENTE POR
DESCONGESTIÓN

JUZGADO 904 CIVIL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN - SEGÚN ACUERDO PSAA15-10373 DE JULIO 31 DE 2015 Y
CIRCULAR DESAJC15-DS-74 DE AGOSTO 21 DE 2015 07 Sep 2015

31 Aug 2015 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE AGREGA MEMORIAL Y QUEDA PENDIENTE DE RESOLVER 31 Aug 2015

31 Aug 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL EL DEMANDADO INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN 31 Aug 2015

24 Aug 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/08/2015 A LAS 16:16:28. 26 Aug 2015 26 Aug 2015 24 Aug 2015

24 Aug 2015 AUTO RESUELVE
SOLICITUD 24 Aug 2015

24 Aug 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/08/2015 A LAS 16:10:52. 26 Aug 2015 26 Aug 2015 24 Aug 2015

24 Aug 2015 AUTO DECIDE
RECURSO 24 Aug 2015

11 Aug 2015 AL DESPACHO DAR TRAMTIE SOLICITUD ADICIÓN AUTO Y RESOLVER REPOSICION 11 Aug 2015

31 Jul 2015
TRASLADO

REPOSICIÓN - ART.
349

TRASLDO REPOSICION 03 Aug 2015 04 Aug 2015 31 Jul 2015

22 Jul 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL DEMANDANTE PRESENTA REPOSICION CONTRA AUT DEL 15 DE JULIO 22 Jul 2015

22 Jul 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITAN SE ADICIONE AUTO DEL 15 DE JULIO 22 Jul 2015

15 Jul 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/07/2015 A LAS 10:52:07. 17 Jul 2015 17 Jul 2015 15 Jul 2015

15 Jul 2015 AUTO RESUELVE
PRUEBAS PEDIDAS 15 Jul 2015

15 Jul 2015 AL DESPACHO DAR TRAMTIE OBJECIÓN DICTAMEN 15 Jul 2015

13 Jul 2015 RECEPCIÓN DEMANDANTE DESCORRE TRASLADO 13 Jul 2015



MEMORIAL

06 Jul 2015

TRASLADO
OBJECIÓN
DICTAMEN

PERICIAL - ART. 238

TRASLADO OBJECIÓN DICTAMEN 07 Jul 2015 09 Jul 2015 06 Jul 2015

02 Jul 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL DEMANDANTE OBJETA DICTAMEN 02 Jul 2015

23 Jun 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/06/2015 A LAS 10:46:38. 25 Jun 2015 25 Jun 2015 23 Jun 2015

23 Jun 2015
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

23 Jun 2015

23 Jun 2015 AL DESPACHO DAR TRAMTIE ACLARACIÓN DICTAMEN 23 Jun 2015

18 Jun 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL PERITO PRESENTA ACLARACION Y COMPLEMENTACION DE DICTAMEN 18 Jun 2015

05 Jun 2015 CONSTANCIA
SECRETARIAL SELE ANEX ATELEGRAMAS 05 Jun 2015

02 Jun 2015 TELEGRAMA TEL 1435 REQUIERE AUXILIAR.- NEST.- 02 Jun 2015

25 May 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/05/2015 A LAS 07:40:53. 27 May 2015 27 May 2015 25 May 2015

25 May 2015 AUTO REQUIERE AL PERITO RINDA ACLARACION 25 May 2015

25 May 2015 AL DESPACHO DAR TRAMITE SOLICITUD ACLARACION Y COMPLEMENTACIÓN DICTAMEN 25 May 2015

22 May 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ACREDITAN PAGO A PERITO 22 May 2015

13 May 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL DEMANDANTE SOLICITA ACLARACION Y COMPLEMENTACION DEL DICTAMEN 13 May 2015

05 May 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/05/2015 A LAS 10:56:45. 07 May 2015 07 May 2015 05 May 2015

05 May 2015
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

05 May 2015

05 May 2015 AL DESPACHO RESOLVER SOLICITUD ACLARACIÓN AUTO Y DAR TRAMTIE DICTAMEN DEL AJUSTADOR EN SEGUROS.- 05 May 2015

27 Apr 2015 OFICIO
ELABORADO TITULO JUDICIAL. PASA PARA FIRMA JUEZ Y SECRETARIA.- 27 Apr 2015

27 Apr 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL PERITO PRESENTA DICTAMEN $$$$ 27 Apr 2015

22 Apr 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL DEMANDANTE INFORMA QUE NO LE DEBE NINGUN DINERO A AUXILIAR 22 Apr 2015

16 Apr 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/04/2015 A LAS 11:09:55. 20 Apr 2015 20 Apr 2015 16 Apr 2015

16 Apr 2015 AUTO REQUIERE 16 Apr 2015

16 Apr 2015 AL DESPACHO RESOLVER SOLICITUD AUXILIAR DE LA JUSTICIA 16 Apr 2015

15 Apr 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITAN ENTREGADE TITULO JUDICIAL 15 Apr 2015

07 Apr 2015 ACTA AUDIENCIA TESTIMONIO PARTE DEMANDADA.- 07 Apr 2015

18 Mar 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL PERITO INFORMA QUE SE ENCUENTRA RECAUDANDO INFORMACION**AUDIENCIA.- 18 Mar 2015

05 Mar 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITAN FECHA SE AGREGA A LOS AUTOS YA SE SEÑALO 05 Mar 2015

02 Mar 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/03/2015 A LAS 12:33:55. 04 Mar 2015 04 Mar 2015 02 Mar 2015

02 Mar 2015
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

02 Mar 2015

02 Mar 2015 AL DESPACHO SEÑALAR FECHA TESTIMONIO Y REQUERIR PARTE ACTORA.- 02 Mar 2015

27 Feb 2015 CONSTANCIA
SECRETARIAL INFORME SOLICITU DE FECHA PARA TESTIGO.- 27 Feb 2015

24 Feb 2015 RECEPCIÓN SOLICITAN SE REQUIERA A DEMANDANTE PARA QUE PRESTE COLABORACION A PERITO 24 Feb 2015



MEMORIAL

24 Feb 2015 ACTA AUDIENCIA TESTIMONIOS 24 Feb 2015

23 Feb 2015 ACTA AUDIENCIA TESTIMONIOS.- 23 Feb 2015

20 Feb 2015 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE FIRMA CERTIFICACIÓN SOBRE EL PROCESO, SOLICITADA POR EL APDOERADO JUDICIAL DE LA PARTE
DEMANDANTE.- LA RETIRA LUIS FELIPE TRIBALDOS OLAYA C.C.1022371235 DE >BOGOTÁ, AUTORIZADO POR EL
DR. FRANCISCO IGNACIO HERRERA GUTIERREZ.- *** AUDIENCIA.-

20 Feb 2015

19 Feb 2015 OFICIO
ELABORADO CERTIFICACION 19 Feb 2015

18 Feb 2015 ACTA AUDIENCIA APODERADA DE LA DEMANDANTE DESISTE DE INTERROGATORIO 18 Feb 2015

16 Feb 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN CERTIFICACION DEL SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO +++AUDIENCIA 16 Feb 2015

16 Feb 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITAN CERTIFICACION 16 Feb 2015

16 Feb 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN SOBRE CERRADO PARA INTERROGATORIO AL DEMANDADO 16 Feb 2015

09 Feb 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ACREDITAN PAGO A PERITO ***AUDIENCIA 09 Feb 2015

04 Feb 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ACREDITAN PAGO A PERITO 04 Feb 2015

04 Feb 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ACREDITAN CITACION A TESTIGOS 04 Feb 2015

04 Feb 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ACREDITAN RADICADO DE OFICIO 04 Feb 2015

26 Jan 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/01/2015 A LAS 08:41:12. 28 Jan 2015 28 Jan 2015 26 Jan 2015

26 Jan 2015
AUTO RESUELVE

CORRECCIÓN
PROVIDENCIA

26 Jan 2015

26 Jan 2015 AL DESPACHO RESOVLER SOLICITUD ACALRACIÓN AUTO 26 Jan 2015

22 Jan 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITAN SE ACLARE AUTO DEL 15 DE ENERO 22 Jan 2015

20 Jan 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ACREDITAN PAGO A PERITO 20 Jan 2015

20 Jan 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITAN SE ACLARE AUTO DEL 1 DE OCTUBRE 20 Jan 2015

15 Jan 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/01/2015 A LAS 09:16:36. 19 Jan 2015 19 Jan 2015 15 Jan 2015

15 Jan 2015
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

15 Jan 2015

06 Nov 2014 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE FIRMA OFICIO NUMERO 3538 DE 04/11/2014 DIRIGIDO AL SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO. (PRUEBA
PARTE DEMANDANTE).- 06 Nov 2014

04 Nov 2014 OFICIO
ELABORADO NO 3538 PRUEBAS 04 Nov 2014

20 Oct 2014 ACTA AUDIENCIA NO SE LLEVA A CABO INTERRO0GATORIO DE PARTE CON EXHIBICION DE DOCUMENTOS, POR CESE DE
ACTIVIDADES.- 20 Oct 2014

03 Oct 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL PERITO SOLICITA SE LE FIJEN GASTOS 03 Oct 2014

01 Oct 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/10/2014 A LAS 16:02:02. 03 Oct 2014 03 Oct 2014 01 Oct 2014

01 Oct 2014
AUTO RESUELVE

ADICIÓN
PROVIDENCIA

01 Oct 2014

01 Oct 2014 AL DESPACHO RESOLVER SOLICITUD ADICIÓN AUTO Y FIJAR GASTOS PERITO 01 Oct 2014

25 Sep 2014 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE POSESIONA PERITO LEONOR GARZON 25 Sep 2014

24 Sep 2014 CONSTANCIA
SECRETARIAL SELE ANEXA TELEGRAMAS 24 Sep 2014



23 Sep 2014 TELEGRAMA NO 3200 PERITO 23 Sep 2014

22 Sep 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN CONSTANCIAS DE ENVIOS DE TELEGAMAS 22 Sep 2014

22 Sep 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL PERITO SOLICITA SE LE FIJEN GASTOS 22 Sep 2014

22 Sep 2014 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE POSESIONA PERITO 22 Sep 2014

17 Sep 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITAN SE ADICIONE AUTO QUE ABRE A PRUEBAS 17 Sep 2014

11 Sep 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/09/2014 A LAS 13:13:56. 15 Sep 2014 15 Sep 2014 11 Sep 2014

11 Sep 2014 AUTO RESUELVE
PRUEBAS PEDIDAS 11 Sep 2014

11 Sep 2014 AL DESPACHO CONTIANUR TRAMITE PROCESO.- 11 Sep 2014

01 Sep 2014 ACTA AUDIENCIA
CONCILIACIÓN AGOTADA.- 01 Sep 2014

11 Aug 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/08/2014 A LAS 07:40:26.***AUDIENCIA.- 13 Aug 2014 13 Aug 2014 11 Aug 2014

11 Aug 2014 AUTO DECIDE
RECURSO REPOSICION 11 Aug 2014

11 Aug 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/08/2014 A LAS 07:40:08. 13 Aug 2014 13 Aug 2014 11 Aug 2014

11 Aug 2014
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

11 Aug 2014

17 Jul 2014 AL DESPACHO DAR TRAMTIE CONTESTACIÓN DEMANDA Y RESOLVER REPOSICION 17 Jul 2014

07 Jul 2014

TRASLADO
EXCEPCIONES DE

MERITO -
ORDINARIO - ART.

399

TRASLADO ECEPCIONES DE MÉRITO 08 Jul 2014 14 Jul 2014 07 Jul 2014

03 Jun 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL PRESENTAN ADICION A PETICION DE PRUEBAS 03 Jun 2014

27 May 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL MAPFRE CONTESTA DEMANDA 27 May 2014

26 May 2014
TRASLADO

REPOSICIÓN - ART.
349

TRASLADO REPOSICION 27 May 2014 28 May 2014 26 May 2014

13 May 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL COTEJO DE AVISO 13 May 2014

08 May 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL REPOSICION CONTRA AUTO DEL 30 DE ABRIL 08 May 2014

07 May 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL MAPRE SEGUROS OTORGA PODER A SANTIAGO LOZANO ATUESTA 07 May 2014

30 Apr 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/04/2014 A LAS 11:58:33. 05 May 2014 05 May 2014 30 Apr 2014

30 Apr 2014 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 30 Apr 2014

30 Apr 2014 AL DESPACHO RESOLVER SOLICITUD DEMANDANTE.- 30 Apr 2014

29 Apr 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITAN SE LIBRE ORDEN DE PAGO DE ARANCEL 29 Apr 2014

21 Apr 2014 CONSTANCIA
SECRETARIAL AVISO 320 PARA RETIRAR 21 Apr 2014

08 Apr 2014 RECEPCIÓN
RECIBO PAGO ALLEGAN ARANCEL+++NESTOR ELABORAR AVISO 08 Apr 2014

08 Apr 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL COTEJO DE CITATORIO 08 Apr 2014

13 Mar 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/03/2014 A LAS 12:10:45. 17 Mar 2014 17 Mar 2014 13 Mar 2014

13 Mar 2014 AUTO ADMITE
DEMANDA 13 Mar 2014



12 Mar 2014 AL DESPACHO AL DESPACHO POR REPARTO 12 Mar 2014

10 Mar 2014 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 10/03/2014 A LAS 09:27:12 10 Mar 2014 10 Mar 2014 10 Mar 2014
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        COMESTIBLES YA SAS
Nit:                 900635070  6 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02341505
Fecha de matrícula:   15 de julio de 2013
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal: Autopista Medellin Km 2.5 Nogales
                                    Bodega 15
Municipio:                          Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 gerencia@comestiblesya.com
Teléfono comercial 1:               8966494
Teléfono comercial 2:               3160256316
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Autopista  Medellin  Km  2.5
Nogales
Bodega 15
Municipio:                              Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     gerencia@comestiblesya.com
Teléfono para notificación 1:           8966494
Teléfono para notificación 2:           3162310477
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Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  10 de julio de 2013 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2013, con el No.
01747949  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada COMESTIBLES YA SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá por objeto principal la importación, distribución
y  comercialización  de  alimentos  manufacturados y sin manufacturar,
como  lo  son,  aceites vegetales comestibles de cualquier naturaleza;
vinos  y  licores;  línea de cosméticos y sus derivados; activos fijos
presentados   en  máquinas  para  diferentes  usos  y,  así  mismo  la
exportación  de  línea de papelería en general y sus derivados, y toda
clase  de  productos agropecuarios, etc. Podrá también ejercer otras y
diversas  actividades  lícitas  de  comercialización tanto en Colombia
como  en  el  exterior. En desarrollo de su objeto social. La sociedad
podrá  representar  y/o  agenciar  comercialmente, gestionar y obtener
crédito  de  entidades públicas, privadas o mixtas, de sus socios, dar
en  administración  fiduciaria  bienes sociales, constituir garantías,
celebrar   todos   los   modernos   contratos   mercantiles,  adquirir
obligaciones    bancarias,   cambio,   giro   de   cheques,   contraer
obligaciones  con  pagarés, letras, libranzas, asimismo, abrir cuentas
corrientes,  de  ahorro y cualquier otro contrato financiero; admisión
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y  adquisición de títulos valores, así como negociarlos, prorrogarlos,
novarlos,  tenerlos,  cobrarlos,  endosarlos, descargarlos,; adquirir,
gravar,  administrar,  tomar  y  dar  en  arrendamiento toda suerte de
bienes;  formar  parte  de otras sociedades con actividades semejantes
lícitas  complementarias  o asesorías, de conveniencia general para la
sociedad   y   sus   accionistas,   podrá  en  desarrollo  empresarial
escindirse   o   fusionarse,   celebrar   acuerdos   de   colaboración
empresarial,  el contrato de fiducia o encargo fiduciario en todas sus
modalidades,  dar o recibir bienes de usufructo. En cualquier caso, el
representante  legal  tendrá  amplias  facultades  para  llevar a buen
término el desarrollo de este objeto social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $1.274.882.268,00
No. de acciones    : 132,00
Valor nominal      : $9.658.199,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $1.274.882.268,00
No. de acciones    : 132,00
Valor nominal      : $9.658.199,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $1.274.882.268,00
No. de acciones    : 132,00
Valor nominal      : $9.658.199,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la sociedad estará a cargo del gerente,
quien  contará con un suplente. El suplente del Gerente lo reemplazará
en  sus  ausencias  temporales  y  definitivas,  y  tendrá  las mismas
atribuciones del Gerente.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

 
El  Gerente  está  facultado  para  ejecutar, a nombre de la sociedad,
todos  los  actos  y contratos relacionados directamente con el objeto
social  sin  límite de cuantía. Serán funciones específicas del cargo,
las  siguientes:  1)  Representar  a  la  sociedad  judicial  y  extra
judicialmente.  2)  Realizar transacciones comerciales. 3) Representar
la  sociedad,  firmar  y ejecutar contratos sin límite de cuantía a la
vez   efectuar  inversiones,  préstamos  sin  límite  de  cuantía.  4)
Comparecer  en  los  juicios en los que se disputa la propiedad de los
activos  de  la  sociedad.  5)  Novar,  transigir  o  comprometer  los
negocios  sociales de cualquier naturaleza con el fin de favorecer los
intereses  de  la  sociedad.  6)  Interponer  todo género de recursos,
desistir,  dar  y  recibir en mutuo. 7) Hacer depósitos en bancos y en
agencias  bancarias  todo  tipo de transacciones. 8) Tienen poder para
licitar  y suscribir todos aquellos contratos con entidades privadas y
estatales  que  consideren  convenientes  y  sean  en  beneficio de la
sociedad.  9)  Se  faculta para firmar y ejecutar contratos en uniones
temporales  y  consorcios  sin  límite  de  cuantía  10)  Cuidar de la
recaudación  e  inversión  de  los  fondos  sociales.  11)  Las  demás
funciones  que le correspondan según lo previsto en las normas legales
propias del cargo.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  6  del 7 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2021 con el No.
02725093 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           David    Jose    Turbay   C.C. No. 1015420797
                  Corredor
 
Por Acta No. 10 del 13 de octubre de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de noviembre de 2022 con el
No. 02895588 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Suplente    Del   Moris Turbay Corredor     C.C. No. 1020748405
Gerente
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  4  del 8 de enero de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2019 con el No.
02463177 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Arturo  Sanchez Gomez     C.C.   No.  10071176  T.P.
                                            No. 23782-T
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  del  28  de diciembre de 2017    02338174  del 9 de mayo de 2018
de la Asamblea de Accionistas          del Libro IX
Acta  No. 9 del 15 de septiembre de    02895357  del 1 de noviembre de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4631
Actividad secundaria Código CIIU:    1020
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 11.676.150.902
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4631
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de información a Planeación : 28 de agosto de 2017. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Re: Poder acción de tutela por mora judicial - Comestibles Ya vs Mapfre

Moris Turbay <mturbay@comestiblesya.com>
Lun 24/06/2024 2:43 PM

Para:Herrera & Asociados Abogados <oficinahya@gmail.com>
CC:m.turbay@comestiblesya.com <m.turbay@comestiblesya.com>;laura.sanchez.2306@hotmail.com
<laura.sanchez.2306@hotmail.com>;Francisco Ignacio Herrera Gutiérrez <herreraabogados@hotmail.com>;David
Turbay <dturbay@comestiblesya.com>

2 archivos adjuntos (216 KB)

Poder para tutela MAPFRE.pdf; 2023_CERTIFICADO_DE_EXISTENCIA_Y_REPRESENTACIÓN_LEGAL.pdf;

Hola Laura,

Muchas gracias, aquí adjunto los dos documentos. Quedamos atentos con los pasos a seguir.

Un saludo,
Moris

El lun, 24 jun 2024 a la(s) 11:56 a.m., Herrera & Asociados Abogados (oficinahya@gmail.com)
escribió:

Doctor Moris, buenos días. 

Remito para su firma el poder especial con el que presentaremos acción de tutela por mora
judicial dentro del proceso de Comestibles Ya (cesionaria de Inversiones Líbano) contra Mapfre
Seguros.

Agradecemos nos devuelva el poder a este correo y con copia a
laura.sanchez.2306@hotmail.com, junto con el certificado de existencia y representación legal
de la Sociedad que representa. 

Muchas gracias, quedamos atentos. 

Cordialmente;

LAURA VALENTINA SÁNCHEZ CIPAZUCA
Abogada
HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
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Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE BOGOTÁ (Reparto) 
E. S. D. 

Referencia:  Acción de tutela 
Acc ionan te : COMESTIBLES YA S .A .S . – 
CESIONARIA DE LOS DERECHOS LITIGIOSOS DE 
C.I . INVERSIONES LÍBANO S.A.S. – EN 
LIQUIDACIÓN 
Accionado: JUEZ CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Asunto: Poder 

MORIS TURBAY CORREDOR, mayor de edad, domiciliado y 

residente en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.020.748.405, obrando en mi condición de suplente del gerente de la 

sociedad COMESTIBLES YA S.A.S., sociedad legalmente constituida, 

con domicilio en Bogotá, identificada con Nit. 900.635.070-6, quien es 

cesionaria de los derechos litigiosos de C.I. INVERSIONES LÍBANO 

S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, dentro del proceso ordinario 

11001310300420140015400, respetuosamente me dirijo a Usted con 

el objeto de manifestarle que, mediante el presente escrito, confiero 

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado 

FRANCISCO IGNACIO HERRERA GUTIÉRREZ, mayor de edad, 

domiciliado y residente en Bogotá, identificado con cédula de 

ciudadanía número 16.655.712 de Cali, abogado inscrito, portador de 

la tarjeta profesional 55.660 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico oficinahya@gmail.com; y, a la abogada LAURA 

VALENTINA SÁNCHEZ CIPAZUCA, mayor de edad, domiciliada y 
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residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.233.488.983 de Bogotá, abogada inscrita, portadora de la tarjeta 

profesional 374.478 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico laura.sanchez.2306@hotmail.com, para que en 

nombre y representación de la sociedad que represento, presenten 

ante su despacho acción de tutela por mora judicial contra el 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

con el objeto de agilizar el proceso ordinario que cursa ante este 

despacho y donde la sociedad que represento actúa como 

demandante. 

Mis apoderados, los abogados FRANCISCO IGNACIO HERRERA 

GUTIÉRREZ y LAURA VALENTINA SÁNCHEZ CIPAZUCA, están 

expresamente facultados para sustituir el presente poder y para 

reasumirlo, notificarse de providencias, impugnar el fallo de tutela y, en 

general, llevar a cabo su actuación en los más amplios términos de 

acuerdo con la ley. 

Sírvase Honorable Magistrado, tener a los abogados FRANCISCO 

IGNACIO HERRERA GUTIÉRREZ y LAURA VALENTINA SÁNCHEZ 

CIPAZUCA como mis apoderados, para los fines y dentro de los 

términos de este mandato. 

El presente poder se otorga como mensaje de datos y se envía a los 

apoderados desde mi correo electrónico m.turbay@comestiblesya.com 

razón por la cual no requiere suscripción, presentación personal o 

reconocimiento (art. 5º Ley 2213 de 2022). 
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Honorable Magistrado, 

MORIS TURBAY CORREDOR  
C.C. 1.020.748.405 de Bogotá. 
Suplente del gerente 
COMESTIBLES YA S.A.S. 

Aceptamos, 

FRANCISCO IGNACIO HERRERA GUTIÉRREZ 
C.C. 16.655.712 de Cali. 
T.P. 55.660 del C. S. de la J.  

LAURA. VALENTINA SÁNCHEZ CIPAZUCA 
C.C. 1.233.488.983 de Bogotá. 
T.P. 374.478 del C.S. de la J.
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